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Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores y poder 
ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el Ministerio aportará 
las herramientas y cuestionarios necesarios para este fin.

3. Aportaciones económicas o acciones complementarias:

Año 2008:

MITYC: 0 €.
Principado de Asturias: 553.125 €.
Total: 553.125 €.

4. Justificación de las inversiones y su plazo:

Año 2009:

Principado de Asturias: 553.125 €.
Total: 553.125 €.

5. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento de la 
actuación.–El Delegado responsable de la ejecución del proyecto sera el 
Director General de Modernización, Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información, José Alberto Pérez Cueto. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 19819 REAL DECRETO 2056/2008, de 5 de diciembre, por el que 

se concede la Medalla de la Orden del Mérito Constitucio-
nal a doña Milagros García Crespo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña Mila-
gros García Crespo y como premio a su actividad al servicio de la Constitu-
ción y de los valores y principios en ella establecidos, singularmente como 
Presidenta del Tribunal de Cuentas, de conformidad con el Real Decreto 
1385/1988, de 18 de noviembre, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 2008,

Vengo en conceder la Medalla de la Orden del Mérito Constitucional a 
doña Milagros García Crespo.

Dado en Madrid, el 5 de diciembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 19820 REAL DECRETO 2057/2008, de 5 de diciembre, por el que 
se concede, a título póstumo, la Gran Cruz de la Real 
Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terro-
rismo a don Luis Conde de la Cruz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 4 bis de la 
Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terro-
rismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, y en el Real 
Decreto 1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del 
Terrorismo, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 5 de diciembre de 2008,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en 
conceder, a título póstumo, la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-
miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a don Luis Conde de la Cruz 
fallecido en el atentado terrorista cometido en Santoña (Cantabria) el 22 
de septiembre de 2008.

Dado en Madrid, el 5 de diciembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 19821 ORDEN SCO/3543/2008, de 28 de noviembre, por la que se 
publica el crédito disponible para las ayudas económicas 
a entidades privadas sin fines de lucro y de ámbito esta-
tal, para la realización de programas supracomunitarios 
sobre drogodependencias, convocadas por Orden SCO/
2651/2008, de 11 de septiembre.

Por Orden SCO/2651/2008, de 11 de septiembre, se convoca la conce-
sión de ayudas económicas a entidades privadas sin fines de lucro y de 
ámbito estatal, para la realización de programas supracomunitarios sobre 
drogodependencias.

En el apartado 1 del artículo 9 de esta Orden ministerial se señala: «La 
financiación de las subvenciones mencionadas se efectuará con los crédi-
tos afectados a estos fines consignados en el concepto 26.14.231A.482 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 2008, que cuenta con la can-
tidad de 803.000 € provenientes Fondo de bienes decomisados por tráfico 
de drogas y otros delitos relacionados. Esta cantidad se incrementará 
hasta 990.000 €, una vez que se apruebe la transferencia de crédito a este 
concepto procedente de la aplicación 26.14.231A.227.11, conforme a lo 
acordado por la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones».

Una vez aprobada la mencionada transferencia de crédito por acuerdo 
del Ministro de Economía y Hacienda, de 8 de septiembre de 2008, se 
confirma que el crédito disponible para financiar estas ayudas asciende 
a 990.000 euros, consignado en el concepto 26.14.231A.482 de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2008.

Lo que se pone de manifiesto para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dispuesto en el número 5 del artículo 58 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Madrid, 28 de noviembre de 2008.–El Ministro de Sanidad y Consumo, 
P. D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Delegada del Gobierno para 
el Plan Nacional sobre Drogas, Carmen Moya García. 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 19822 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades, por la que se corrigen 
errores de la de 20 de octubre de 2008, por la que se con-
cede la Mención de Calidad a los estudios de doctorado de 
las universidades españolas, para el curso acadé-
mico 2008-2009.

Por Resolución de 20 de octubre de 2008, se concedían y renovaban las 
Menciones de Calidad a los estudios de doctorado relacionados en los 
anexos I y II de la misma y se anunciaba la publicación de una segunda 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el punto 1.4.3. de la Orden de 
convocatoria ECI/939/2008, de 5 de marzo (BOE de 5 de abril), del Minis-
terio de Educación y Ciencia para la obtención de la Mención de Calidad 
a programas de doctorado de las Universidades españolas para el curso 
académico 2008-2009.

Concluido el proceso de evaluación de los estudios de doctorado por 
parte de la Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) sin modificaciones en los casos de concesión y renovación 
por los procedimientos de renovación y seguimiento, no cabe realizar 
ninguna ampliación a la relación publicada.

Por otra parte y habiéndose producido errores en la descripción de los 
estudios de doctorado que aparecen en los Anexos de la Resolución de 20 
de octubre de 2008, la presente Resolución procede a corregirlos.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado ha resuelto proceder a la 
subsanación de los errores advertidos en la Resolución de 20 de octubre 
de 2008 en los siguientes términos:

En el Anexo I, en el que se relacionan los estudios de doctorado que han 
obtenido la Mención de Calidad para el curso 2008-2009, en la página 44903, 
donde dice «Universidad Autónoma de Madrid, MCD2008-00003, «Historia 


